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Departamento del Quindío 

Distrito Judicial de Armenia – Circuito Judicial de Armenia 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Palacio de Justicia – Edificio Fabio Calderón Botero 
Dirección: Carrera 12 nº 20 – 63, primer piso, oficina 126 Torre Central 

Ciudad de Armenia en el Departamento del Quindío 
 

Señor/a Usuario/a: 
Su correspondencia, memoriales, documentos o actuaciones con destino al proceso por favor 
envíelos al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del Circuito 

Judicial de Armenia al canal de atención que es el correo electrónico institucional de esa oficina 
habilitado por el Consejo Superior de la Judicatura y la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial del Quindío: 
 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La oficina intermediaria Centro de Servicios entregará, también por correo electrónico, 
al Juzgado 3° Civil Municipal de Armenia, lo que usted envíe. 

֍Usuario/a → Centro → Juzgado֍ 

 
Proceso Radicado Nº: 63 – 001 – 40 – 03 – 003 – 2017-00463 – 00. 
Asunto: Niega solicitud. 

     
Armenia, 24 septiembre 2021. 
 
En atención a la solicitud realizada por Sebastián Otalvaro (pag. 96-99 doc. 6-7) , 
en cuanto a que se indique el estado del proceso y si a la fecha se cuenta con 
títulos a favor de la parte ejecutante, revisado el expediente se evidencia que el 
solicitante,  no es  parte, ni tercero interesado dentro proceso, ahora se tiene que 
el tercero interesado no reúne con los requisitos del art 123 CGP el cual  
establece: 
 

“…ARTÍCULO 123. EXAMEN DE LOS EXPEDIENTES. Los expedientes 
solo podrán ser examinados: 
1. Por las partes, sus apoderados y los dependientes autorizados por estos 
de manera general y por escrito, sin que sea necesario auto que los 
reconozca, pero solo en relación con los asuntos en que aquellos 
intervengan. 
2. Por los abogados inscritos que no tengan la calidad de apoderados de 
las partes. Estos podrán examinar el expediente una vez se haya notificado 
a la parte demandada. 
3. Por los auxiliares de la justicia en los casos donde estén actuando, para 
lo de su cargo. 
4. Por los funcionarios públicos en razón de su cargo. 
5. Por las personas autorizadas por el juez con fines de docencia o de 
investigación científica. 
6. Por los directores y miembros de consultorio jurídico debidamente 
acreditados, en los casos donde actúen. 
Hallándose pendiente alguna notificación que deba hacerse personalmente 
a una parte o a su apoderado, estos solo podrán examinar el expediente 
después de surtida la notificación…” 

 
Así las cosas, como el solicitante no acredita la calidad en la que actúa y el interés 
que le asiste, se niega de plano la solicitud. 
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Para tal fin, el Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 
Familia del Circuito Judicial de Armenia remitirá el auto a la parte solicitante al 
correo electrónico aportado, esto es: 
 
sebas_09-15@hotmail.com 
 
El Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia del 
Circuito Judicial de Armenia, desde la fecha de envío del email que notifica este 
auto y hasta los tres (3) días hábiles siguientes, consultará, imprimirá y agregará 
para este expediente el certificado de entrega que emita el correo electrónico. 
/Egh 

Inhábiles 25 y 26 septiembre 2021 
Se notifica por estado el 27 septiembre 2021 

 
Firmado Por: 

 
Karen Yary Caro Maldonado 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 003 
Armenia - Quindío 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2134a10f761466b0e06e573728a75e2089bc50de3eed93df51c239b95b4b97f9 

Documento generado en 24/09/2021 02:34:43 PM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


